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.ty, SE SUSCRIBE:

]7n CADiz,ene!despachode es- 
^¿n^'ódíeo;en '.)EREz, en ia iibre- 

Bueno; en ei PuRRTO, José 
5^)n'At cato dei Comercio; en SAr¡- 
^CAK, en casa de Gurría, y en SAN 

aimacen de Diaz.

PRECIOS DE SUSCRICION,

Para Cádiz Uev:)dos á !as
'casas........................... ...............

Recogiéndolo en ei despa
cho .................................................

Para fuera de Cádiz, ñT^a- 
co de porte.................. ^...... ,
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^9C^cá4scS<m w9e s^y^^píeíaríos

La at'undancia de tnaleriates nos ha impe- 
¿¡je dorantes noticias a) púbüco de! resutta- 
jo.qtte tuvo ta reunión de propietarios cele
brada e¡ Domingo 26 de Janio en et banco es
caño! de San Fernando.

Hev no nos es posible ocuparnos en juzgar 
taa'basCá (.¡ue van á ver huósíros tectores ; pero 
no'ítéjarómos de hacerto tan tuego como otras 
cuestiones de no menor importancia nos to 
neñailan. Con este motivo tendremos ocasión 
(ie inídrmarnos det estado en que se encuen
tra actmdmente en Cádiz ta asociación de pro- 
niélários y diremos con respecto á etta to que 
nos parexca. Entretanto invitarnos á nuestros 
cótegas de esta provincia y de todas tas dei 
reino á que se ocupen en iiustrar tan impor 
laníecuesiion.

Lo ocur:!d<3 en Ma^irid en ia reunión ce- 
tebsatif et 26, "Siguiente:
'"Presidió e! señor' conde de tas Navas, co

me píésidentc de ia comisión encargada de re- 
drt'cKrias bases que después de un iigero dis
curro lavó eiseñor Vixmanus, secretario de ta 
misma comisión. En seguida fueron aprobadas 
(tespócs de aígunas observaciones de varioa se- 
Rt)h:sconct]rrcnlc3, cenia caüdad de provi- 
sionaies, hasta que impresas ó inscrito en ta 
asóctación ei competente número de propieta
rios, se proceda en eidia queat efecto sese- 
áaiafá á su discusión y á constituir dehniti- 
vameate ia asambtea y connsiqn centra! que 
bífie rágir ia asociación.

Seguidamente se aprobó úna proposición 
para qne fos señores que habían redactado ias 
Lases ieidas continuátaii etmargados de prac- 
ticáf ias operaciones preiiminaros que fueren 
necesarias hasta !a instaiacion detinitiva de ia 
asótiacióu. Dióse á ia comisión ei voto de gra
cias á que era táh aüreedol'^^ poreiceio yes- 
ioero con que' había desempeñado su encargo.

Finaimente. se acordó comenzar aiii mis-¡ 
^ota ih^ci'ipcion dé sOcios, y én e! acto se 
cérjiicó ¡a de considérabio número dp propie- 
^áriosqu^ se haiiabaTi presentes.
. Fn tas oficinas de ta sociedad de seguros de 
"icchdios de ca^^as /en !a ptaza de ta Gonsti- 
i^cioá) comciízará ia inscripción ^)ará ia socic- 
Wdépropietarios desíie ci dia 4 dei presente 

de doce á tres de ta tarde ; y én e! mis- 
^'^ iecai se encoutrai'ún ejeuipiares impresos 
^^.süsbases) para que de eiias puedan tomar 
^i^bcimipnto cuantas personas quieran exami- 

medios que se proponen para reatizár 
grandes ventajas que de ia asociación es- 

süs fundadores.
PAH.^ J A ASOCiACld?! DE PROPIRTARtOS 

^^iHHTORiALHS DE ESPAÑA.

de /<z ínocíacími.
asoci.scioR iícne pcf objetos: Pri- 

^1)1 y p'*' fegerée 'mduaoiet'te todos los asoeÍA-
^'^'^^^^'^^c^ásprópiedaJesy dó^^echos contraías 

í,¡¡ violencias, daBos ó injusticias que se les caa-
pJ qua. fuero su .autor ó autores. Segundo,

ias cargas, que pesan 
i'O'pierlaJ U-rriforia!, y el eq'íitetivo repa''tí-- 

Te] Otro. Proiuover ' ló.s áncoras, bene- 
y intento deja propiédad.territoriai en.general.

i

I 
I

JVedíos.
Art. 2. Para reaüxaríds objetos que se han es- 

presado ia asociación empicará ios medios siguientes:
Primero. La imprenta y otros órganos que estime 

eñcaces para iiustrar ias cuestiones ó asuntos en que se 
haÜare interesada ia propiedad territoriai, denunciando 
ios abusos qce existan, ó se cometan contra .eüa, pro" 
poniendo y promoviendo ios medios de reformarios y de 
etevar esta ciase de riqueza a) grado de prósperídad de 
que es susceptibie '—Segundo: Recianinr tan enérgica
mente como fuera posibiede quien corresponda, y con
forme á tas ieye?, contra ios Causantes de cuaiqnier dtt- 
ño qué se irrogue á tas propiedades Je ios socios ó de 
cuaiquiera viciación de ios derechos délos mismos préc- 
ticando cuantas gestiones sean necesarias hasta obte
ner ei desagravio ó repu-acioo debidos.—Tercero^ Pe
dir dei modo competente ia '^^botic¡bn y reforma de 
cuaiesquiera ieyes ó costumbres perjudiciaies á ia pro
piedad territoriai, y eiestabiecimieato Je tas disposicio- 
ues iegaies que puedan serie beníiciosas__ Cuarto: Usar
de ia infiuencia de ia asociaoicn y de las retaciones par- 
ticüiares deia asociación y de ias reiaciones pat.ticu- 
inrés de ios asóe.iadoiS. para conseguir eibuen éxito de 
de ias gestiones que, con ios objetos arriba ihdicados, se 
iuzgue oportuno practicar.—^Quintó: Promover, auaiiiar 
y atm piaQfear etr ias épocá^ y'^dei lnbdó que ia .asociación 
determine estabiecimiéntOs dirigidos á iaiiustracion y so
corro de ia ciase tabrador:!, á .mejorar ios ntét.odus do 
cuitive, ó á asegurar ias propiedades y ias cosechas.

Dg /o.t sJcíOs.

Art. 3.^ Para ser admitido en este asociación se re
quiere: )Poseer propiedad territoriai rústica ó ur
bana en España, acreditándoio por medio de ia carta 
de pago de una cuota cuaiquiera de contribución por ri
queza territoriai. 2.° Satisfacer 6 rvn. ai tiempo de 
ser inscrito en ia asociacíación y óbiígafse a pagar iOrá 
ai año. .

Art. 4." Todo socio está obiigado á contribuir con 
su taiento, con sus reiaciones é indujo sucia! ai iogro 
de ios Objetos de. esta asociación , y á desempeña-' ios 
encargos que ia misma ie recomendare conforme á su re- 
giamento.

Art. 5." Los socios a] tiempo Je inscribirse man' 
ft-starán e! puebió ó puebios de ¡á provincia ó provincias 
en que radiquen ias propiedades por que quieraninácric 
birse.

Art. 6.** Eiquemanífestaretener propiedad en dos 
provincias satisfará de entrada 9 rs , si tuviere propiedad 
entres, !a cuota sera dé {2rs^ vasisucesivameute áu- 
mentaedn 3rs. por cada provincia.' '

Art.-T.* En igual proporción que ia estabieciJaen 
e! artteuio anterior se aumentará iacuotaanuai, es de
cir, e! que manifestare tener prepi-dad endos ^provincias 
satisfará !5 rs." a! año ,2^) m. si fuere en 3, y asi res
pecto de !as demas, aumentando ó rs. porcada una.

Art. 8." Í..a3 sttrnas prodifetode ambas cuotas sein-
vertirá, en e! sostenimiento Je !a asociación y gastos con
ducentes para conseguir !ps, objetos que ta misma.se. 
propotie, en ¡aforaba qua designe ei reglamento y dis
ponga ¡a dirección centra!.

Art. 9.° Los asociados tioDM derecho á rcciamar ia 
protección de la asociación para ia defeusa de sus propie
dades en ias provincias por que se hubiesen inscrito, y la 
sociedad se ta prestará con toda eScacia por ios medíps 
tíoitos mas iideeuádos a! objeto.

Art. !0. Tienen ios socios iguatmeoté derecho á 
proponer ai examen y deÜberáción de ta sQÓieJad , en ta 
forma que prescriban tos rég.tamentos , aqueüas ideas 
ó cuestiones que juzguen interesantes para, !a.protección 
y-fcmentodela proptedad territoriai en genera!, 5'de. 
una provincia en partiCütár.

Art. tt' Todos tos individuosdeestaasoeiacioB fies 
nen en etta iguales derechos y obtigaciooes.

y & /a
Arf. t2. Laasociaciondeprópietarios-territoriaies 

abrazará toda España, pero se dividirá en tantas seccio
nes como provincias hubiere, en que se inscriban 100 
propietarios por ¡p menos. -

Art. 13. Cada sección dept'ovincia será regida por 
una comJefqn directiva compuesta de un presidente, sies 
te coRcitiarios, un tesorero, un contador y un secreta
rio.

Art. i4. La asociación entera será regida por una 

dirección centra!, compuesta de un presidente, cinco 
vocales, cinco suplentes, un tesorero, un contador v uu 
secretario.

Art. i5. Habrá ademas una asamblea general resi
dente en laeorte, que se compr,ndrá de un indisiduo nom
brado por cada sección .de provincia, procurando que es
tos sean personas que residan habitualmente en ta córte 
para evitar que falten al desempeño de su enCarge.

Art. 16. La eteeciunparalas cargos de la junta 
directiva, asi como la de un vocat y un. suplente para 
ta asambtea genera! se harán, en un diá deternúnadopor 
la dirección cen'ra! y por niayoria absoluta de yóíos de. ; 
los socios, que concurran á la asamUea da provitmia, 

Art. Í 7. i.a Hecciooparalos'Cargéé de la dirección 
centra! severiñeará en e! dia, quee-sta desigue por ia 
asamblea genera),y por mayoria absoluta de votos de las 
'qúeáet!a concurran.

Art. t8. Todos loa cargosquevañ mencionados se. 
rán gratuito.s y se renovarán cada dosañ^s por mitad. 
De & .p?'oumcíít y

j .
Art. 19. Lasasombleasdetaaacccionesdcprcvt"- 

ci:t se verilearán una vez a! año y erí éilas dará cuenta 
ia comisión directívadeiestadoy progresos du .ta aso
ciación, de ias gestiones que hubiere ju uoticajo en de- , 
tensa de ¡a propiedad, y de !a recaudación é inversión de . 
caudates. '

Art. 20. En la rnismn asamblea w aombrarán fos 
once individuos que han dé componer la comisión ditec- 
tiva, asi como el vocaty suplente^arala asatntJea ge
nera!, cuando correspnttda lá réno.Vácion de oñoio.

Art. 2!. En !a misma asanúdea se discutirá y acor- . 
dará acerca de aquellos asuntos, que Ja comisión, direc
tiva, ó cualquiera de !os socios, propusiere como impor
tantes para ios objetos de !a asociación. '

Art. 22. Las asambleas do provincia solo, po-trán ; 
reunirse estraorJinariamente, con autorización de la di
rección central, paraatgun asunto gravo que :tsi lo exija, 
y sea conforme á tos ñnes. de la asoeiaciou.
' Art. 23. A [as asambleas de provimia podrán asis

tir tocios los socaos que quieran, aun cuando no.aean 
propietarios en fa provincia en qua residan.

Art. 24. Todas Jas comisiones directivas remitirán 
en cada año á ta dirección centra! un-, t^^e^ooria acerca 
de! estado y progresos '!e la.a-oeiacíon en su respecti
va provincia, y de ios trabajos c:n que.se hubieren ocu
pado.

Ari 2Ó.S Las cbniisiones directivas se corresponde
rán con la dirección centra!: Je Jaran noticii^ de cuanto 
ocurriese de interes paro la .aso'-iaciqn, asi como J^la 
recaudación é inversión de caudAles y cumplirán gus dis-. 
posteiores;-.'

Art. 26. Las mismas comisionts remitiri^Q á ta di-, 
rcccion centrá! las'.queja- y reetaníaciones de jos socios 
de su respectiva proviucia, áeuyo favor no itay.an po-. 
dido obtener justicia dé ias autoridades tócales, á fin de 
elevar las competentes reclatnsciooos al gobierno supre-: 
mo, y en su caso á ios cuerpos colegisladeres- R mitiran 
asimismo Ala comisión central aquellos pensamie.nt03y^ 
proyectos que juzguen oportunos para e! fomento de [a 
prapiedad. , .

. Art 27. La asambtea general se reunirá una ai 
anc, para entrarse del estado de la asociación,.acotd^^ 
inT que estime conveniente á su pf^osperidad y fomento; 
examioar las cuentas de recaudación e inversión de c^n- 
dg.lcs,, que presente la comisión centra!, y nomt'raríos 
individuos de esta cuando corresponda su renovación.

Art. 28, La.asamblea general podrá r^unifse ex
traordinariamente cuando la comisión cenfrat io crea 
oportuno, para someter á su deliberación aquellos ítsuu-, 
tes graves é interesantes para ia asociación en general.

Art. 29. La dirección centrái publicará anuaimen- 
te una Memoria acerca dei estado y progresos de !a 
ásdeiaeion, y do todo aquello que juzgue conveniente 

-para conocimiento de los socios, con vistade las memo- 
riñe que se le remitan por las comisiones directivas.

¿tí csoctoc;ott.. ;

Art. 30. Aprobadas las precedentes balsos se Jará 
'principtoála inscripción que se formalizaráá medida 
que cada uno acredita lo estableciólo en ei aumero pri 
tuero del articulo 3, y satisfaga la cuota de entrada.

Art. 31. Llegado que fuSre á ei nitmero J^

misma.se


propietáriosinscríptores eoestacórtepara ia asociación. 
s-¡ c!f-girán 49 personas que tengan propieda.i e^.a una.

''}st¡!)!a provincia de ta tnanarquia, y que formarán ia 
{f:.;t'!ib{eag^)erai interina.' ? i

Art. 3i^. La asambiea genera! nombrará unadireC'

tico amenaza a

Nosotros que en otra ocasión y por una'Desertores yotros críunnales de peor
- cu^^tiOn s^mé&nte á la-pTesente.hemos ce!i-) Denen en ^edíO los-íntereses agr-icoJaK. 

surado ai señor Tefe político, no podemos de- pesado de ias contribuciones y la adbitrarie- 
.* iar ahora de eiogiár su conducta. Lejos de nos-; dad en los repartimientos completarán la raí. 

éi.a cntrat inieríRa ..(«pqe.ta de un- pr.sid.nte, cinco i otros ia Idca de caliGcar los eftículos de la /íoja i 0^ de la clase agrónoma. M señor gefe pqü, 
vooa'ex,. un contador, un te-orero y un RectetRrio, <pA.9 ' hau pyoducido la indignación Óc los ooncc-; ttco amenaza a tos ayuut'.nüvntos cou !a res- 
''' ' ' ' ' ' ' ^]es-.cDestion-&estaquepod!-á4<Kkhrciju!'ado.]SonMh¡hdadáe¡a ¡nde¡¡.nizaci.n&.¡w.r^^^^^

üosstros nc tf.'t.n.osdeyTcjuíg.r. Lo qui;1,doá on. sos per. esta ,..^d¡da ¡.¡¡n de,'
;;'9<)^enem.s, lo'!í{!Í¿ T.o.j!'.msce aceríodo es^J on buO.n .deseo, li.o^üna eonhanso .espira, H,.. 
nUgativa de) Seño'. gí?g Ceírtic. é escederse de . ta s..1' d,.,b, .e ..
susaf^ibucicnes-cometieñilo con la preusa.uuai al ale. - _- 
verdadera arbitraried^J

-Si les señ'orescor.Ccjales-setienenpor inju- 

irápbnípando y orga^^^^^^^^<^o i& t{mto;án ia
oort*^ cotna en t& proviwias.

Art. 53. LaasataMeagenarx! intérina teQdrit pw 
objeto ^'^Tcitiar en sos Irahajos á ]& cptpj^o'i^eRtra), y 
pr^r^o!ps^^^e^^teeste^^^^e^'la asociRcion por roblas ias pro* 
TWtñys penaediodeí iaScjoy prestigio de susíndivi^ 
tiyMí .......... - ...

Atí. 3^. Con 'Rrregio ü hn baees qoe'Se háh-eren 
aprobado, )a direcí^tou cemt* t) inierioA formará ¡os 
ragiatoentc necesarios paraeír'-gHYtet) iateftor.y^coóts- 
biiidad de ta asociación, y estos se abyervarán hasta 
qoe contituidaia asambteagenerat s^an poretta discuti
dos y nprobados.

Art. 35 CuandosebatteconsUtuMa ia asociación wt! 
ias dos terceras partes de das provincias dé i^moHArquia 
ce procederá eaáia ñjoporcada asant!)!eajde provincia 
sd Rombrannento del individuoy suptenta ^ara tAátatn* 
bt^agenérai,-que debe existir en )a corté, y es^ en su 
gritneta-Msion nombrará )a dirección centrab'dé^nitiva, 
y discutirá y aprobará tos'regiamenMsque^ 1u pro., 
sentaren segon queda dicho* ,

Conde de iasMavas.-^E) marques '^ae 'Cdsa ^r^íjo- 
—Ei oopda de Torfe..MMzquiz.—Lino-de 'Cantpos.-^ 
Manuei de Ahduaga__ ^Aeicet.. de Aivurb.-;ín duqoede
Veraguas.—Tomas Tero^.'bdv^ dd'Vat<ejo:^Tocnas Ma- 
Tia'áe'VinnüfTOs.

r:;i ?¡tT duda ió 
al akaldedoUcaaocaz á haceí !'ecot-¡Qcit!^ién- 
tos Y'pítSfOn'^s (?on :^4'naciowríes 
btó fuera tie su tc-rtuiuo, pero ha!)icu&& catca- 

-Búsií^ue su -alcaide 4e dQcl-:^ó -com- 
pctencta'pór c! use dd! i'aston, y después 

uc i de contestaciones naíia auiábles, se actsptópor 
íe- Litérntinó iíiedic depositad et 4e- ;
' - ^enaoeax en un saco que piode$tam^h{,e.cun- 

^ucta un p¡icie'RlisÍ!no burro. De ésta 
füÁfe ocurrencia se dió* cuenta ^at regente det 
reino .y a! gcíe pólitico. . ' - -

' ((La conlribucion dei cuito y doro encisen^ 
tr& dificuitad.es en 8?u recaudac^n^ ^púc^aun- 
que to^b's dcciaman sobre fo muy atettdihies ' 

i que son ias necesidades dei-Cuito y 4g .sns 
i ministros^ hayan pesadisiuio e! ioipucstoy des-
-connou uc su Bícuuu uty
, notar que ias persona? utas devotas sendas mas 

). un sumarte. ¿prontas en pagar. En^retaHto ios aiEntamieu-
osios han yefdrtdodei modo disponen ios pagos de ia manera qu^/tne—, 

, jor- ies piace , pues ú su carA<?teri,stica -nrpi-,;
.írariedad se une eicainpo que.ios ptrqcen .ias. 
contradictorias órdones-dei gobierno^ quecatbt 
corporación interpreta $oguu sus aícccioues; 
de eüo resuiía que/fos peores ^uras. son ios. 
inas i)ion.pa§ades, -pues metidósá mandarines; 

aproveciian do su influjo inunictpai^ aipsiso. 
"que-í)CÍ;:pastcr. virtuoso que está circunscripto' 
á sus íunctones ospiritu^íies.-jsqfre. 'con. r 
nációu todo ei peso de ia-injusticia de-Aque- '. 
Jias corporaciones. ' ¡y .

(sha (, cttestipn aigqdenera está fesue!ta''en 
este. p.ais .'respecto, .á -nuestra generosa.aÜáda^.^ 
pues iás manufacturas inglesas de todas clases., 
circuian .'con abundáccia y seguridad , pudicn-- 
do.' .de.cjT$e que ;-gozandc ja mas ccmpicta ii- 
bertad itt introdusiou de aquellas., hi. resguar
do cela y. hace aprchenciones,. pero estases- 
tán calcuiadasy convenidas , y e! contraban
dista ias coi^idera óemo una parte susse- 
gur.os.. ', . .. ...'.-

«ha crisis rninisberia! se mira per aqui con 
la mayor indiferencia, pues en ei sentir da 
las masas desde. losunidistrós hasta eluititno, 
empleado , forman una ^iase parasita enemiga 
de ios pueí)ios, y qq^3 ai sonido de ios cia- 
mOfHs de su miserable estpdodevoran iasus- 
tancia : Jas, ciases prpd uctoras en compañía 
de less^specuiadores _en ias desgrarias nac!/^ 
-naJos*?Dc esí.a copviccion nace ia desconnan?;. 
za de todos ios gobiernos de cualquier mabz,. 
pues va no se creen ias protestas de ios geies 
de;pandi^la. á favor dei beneficio púbiieo, coa 
cuvódiiraz cubren su ambición desmesurada.

(cEs.cügno de atención io que aseguran su
cede en Jerez y G^diz con los conductores a 
Las centribucicnes de ios pueblos.-Gn uno y 
otro punto son solicitados por personas 
tesadas en hac-er ios pagos en tesoteria, y-p 
esta agencia iójos de. pedir.ei premio de e 
abonan á los comisionados de ios. 
dos y basta ei tres por ciento, hsía 
íacion se lla hecho tan notoria quejos eo .í 
íiados por ios avuntamiento^rabren una P, 
cié de subasta entre ios solicitantes de 
Y Cádiz Y presentan ei dinero d.on(^ 
pl;cuMbreS hacen más bonoficló. 
tícgan en efectivo ;y rsacan ias carb^s _ 
go según ia^ aplicaciones ^queüos 
ñalan. De este modo tenem.os un 
CÍO cou ios iníerc.scs de! 
neíiciar á ios puebios, rcguiarseaco 
ia iusLicia de ia distribución, y que 'vo h 
afectar á ia mora! públiba. El proyecto
ayuntamleníos que se discute^ en c 
-merece ia reprobación 
do con quo en éi cs^ap desea'ue

riados; s¡-cre<;;.(!c ai,; cl Basíjuc su
tán comprendidos en alguno do los casos ju-t 

^díciables'4jue marca la ley, son muy dueños de; 
dqnu*nci-3i tos, v de obtener por medios í 
^yí/ímos una sátisfaccioRícumphda. ¡Pero pedir 
a1 gofo político que proceda -gubernativ^imen- 
te costra la?prensal.¡pero renunciar á sus car
go?!*-... He aquí lo -que no compreadoinos, y 
lo que de modo alguno podemos aprobar.

Anoche al salir uno de los señores conce
jales del ayuntamiento que tuvo serias contes
taciones con u-no de los redactores de ia -Jíq^á^ 
uohzTtre , de cuyas resultas nes aseguran que 
se está formondo. un sumario

Los hechos nos ,,, 
siguiente. .

-El-señót Muchada-pare^ qUe íué unoi 
que mayse acaloraron en el curso de ios deba
tes, llegando basta -prófórir denuestos y palabras 
muy depresivas ^contra los redácl-ores de ia íío- 

To7á.t:i€( Al -salir uno de-estoS-le pidió espli- 
caciones dórcuyas resulígs hubieran las contesta
ciones. de que hemos hablado. El redactor deía 
Huj^ er^ den Pedro Altmso de O'Crowley.

Dos alcaldes. Y algühós otros coneejales se 
-retlrábañ cbncluída la/siésion'óuando^'ecibiereñ 
-aviso del alcalde 1-.° psra que^'ótviesen á las cá- 
sss capitulares. A'^lvi^on étr^.ecto y uno de 
los conséjeles pidió la prisioi^ de O Gro.^v!by. 
Se ños asegura que se encomendó la formación 
de líf sumaria etseñor alcalde 3.°, quien no 
encontró motivo bastante paya proceder a la 
prisión dei procesado:, se lian íemit^do las ac- 
turíciones áljuez' de primera ínstáncio. .

Debió ser en efecto el señor M^^cháda upo 
da los-^^que-mas se ^ícalorat'on^en la sesión de 
antes 4e anoche, porque, según nps , reHeren 
dlegó' líasta . ptoponér que todos los concejales, 
hiciesen desistimierito , no presentándolo co-. 
mo era necesario á la diputación provinciál, 
sino íTíarchandOsc desde aquel momento todos, 
cerrando las puertas de las casas capitularía^ 
y dejando ias'liaves á Jos porteros. Excusado 
nos parecen ha^r comentario algurro^ol^ -esta

-conGan de su reü.giosa ápÜcaciop, sien^) de

Sdston tií ^M^o.

Se abrió á ias doce y media, "y t?e aprobó ei acta.
So consuitó ai Coogréso si duranté' ei presente, m^s 

continuariao abriéotiose !aa sesiones á* ias doce. Se pro
movió una hgera discusión. Ei Cíi^^r^ésó acordó tin 
embargo que se abriesen hts seaiwey^ ia^ doce como 
quiere ia mesa. - - , , < .

-aéñdr Mend^ Vi^o- pr-éáénfj- ü-na'-propostdtof^ 
'parn 'qtte habiese'^sionrs eetr^ordiñari?.'^ tHieu rins -dure, 
tadisecsion de presupuestos. E! Congreso ia 'nmó en- 
eonsidéracion; pero habitutdo principiado á discútase, y 
man:fe..tádnse por afgunos diputados' que esria mas 
conveniente coosuttar todos ios dias Cóng.reao srse
prorogariata seaioo, propuso ei autor retirar !a pro- 
poítcton.

Ei señor Tdrreñte éW'tóáíaa tomtstoaeí que ens 
tiendáH^n ios- proyecRn de ley sobre creación .de .un 
wniUráTéé^ardOr y ^díoficectoM ai$rbbiárnu p&ra modt^ 

ÍO3 arvübáies , á ón de -que ácsieren io posibie ¡a 
:gyeeet:tadrbn'de 'sus dictámenes. o. .

Éi ^añor Saenz, !ndividco'da'''-e5tá''uitim& comtsten 
dijoquo su dietáméo estaba ya sóbre )s melfs^ aqúion 
tocaba tienaíardiapaTa su discusión. _

Púsose á discusión un dictameu de la .có^ston de 
proponiendo ia anotación d.ias úRimna ttecci-ones 

<Ár& ^"Cusatiás. por reeiebcion de !os señoree' Mórann y 
resuitan diputados eiectos ios seño- 

-res''Osune.'7 MorenoZaldarr!aga. . . ;
^Tonró ia ptíi^br^t en contra ei prunero'd. iosdípu- 

tadoseiecto&. y ^L^tóde hseer ver que ei defecto de 
que adoiecen é^tas eieeeiones no es bastante para de, 
-eiarariae Mias , parque el número de -vetantes de los 
iRstrhos que no io haa^eri6cade no variaa ei resuita- 
d^'déiaeieccioR.

Defendió el ditítámen ei sáñor 5agasti,-porque en 
el^er^hecbo de haberse privado de votar á aiguoes 
distritos, puesto que séiés remitió iaettcalá? después üe 
hecha ia-eleccion, debe deci&rareenuht'esta.

Sobre la basé dé estos dos discurs.oy giraron iM^pro.. 
HQMiadca después por ios* señores Peircry Sanoh^ de 
ia Puente en eontra, y por los seítoTes^adoz y t?on- 
gaiéz Braboenpro j

'^tro breve discurso pronuncio ei señor bttaren ne* 
Tendiondo K 4a 'diputación provincia! de aqoeüastshs^ 
votás^dose por fin el dictáraénnóWmaimente, que fue 
desechada en nomtnai por ó2 votos contra 22.

Comenzó la discusión de presupuesto,ysé -ínterrttm 
pió, iévaotandose ió sesión á ias cuatro y cuanto.

. En otro lugar de nuestro námáro de hoy 
^encontrarán nuestros ie^tdres una especie de 
manifiesto que hace ai público el ayuntamien
to con motivo del árficúío jpubikádo en ét 

por jos señores Goyena Mendo
za.. ho insertamos como documento oficia!. No 
hemos p.üblicsdó -en;eí'(T¿o&o e^i articuio dé 
ios señores-géfes y díiciaLes dei primer bata- 
Hen de la Aíi.ticia,Nacional en defensa dei 
señ^r de CampO) porque no hai):endo querido 
;püb!icí^rei ataque, debiamos hacer otro tanto 
cen ia defensa. No nos cortcspbnde temar par
te áirecta, ni'indirecta en'-cuestjones p^;so- 
n^es de quierreS no corr^pendefi á u.ues.tra 
coínunion poiítica.

i A cóntinuacioB insertámcS'la garta que 
hós Teníiten de un pueblo de esta provinciá-, 
cuya inserción ofreciínos en uno de nuestros 
números anteriores^ abundancia, de rííate- 
riales nos ha impedido hacerlo antes.

i «Sigue b misma inseguridad en los campos 
¡ y h anarquía administrativa eñ ios pueHos.

Hubo aneciíe hbá larga
BÓblica en e'l motivo de
ciertr}s aTtituios publicadusen la 
que. ios señorea cenc-ejates tienen por ofensi
vos ala'corporación. Asistió el señor gefepo- 
litico/ y, según nos asegaran , se resistió á 
acceder, á algunas peticiones que se le htciO- 
ron relativas á qúe precediese gubernativamen
te contra la Han decidido presentar $u
desistimiento mas de la mitad de ios señores 
concejále^.

dificuitad.es


'w'03'de gobierno y-su-anutigama con ios 
¡''^^renícs de ia iey actuai, ia hacen .tita ^icr- 

como esta. Interin no haya vaior, y 
p.,ra admitir por bases do tan impor- 

rcsp&nsahiiidad maíeriai y suficien- 
Jcptcres y eiegihies; iimitacion-d^-Abt.Í- 

ío mcranmntp admmistra^tivó y la 
?'dab!e^ nccesari'a y reguiadora dcpenden- 

det gobierno ; ias -corporaciones múnicipa- 
^'^^^^^^uaráncomo. én eidia

</<? sin que sea
"^"¡hie con cilas progreso , iibeftad, ni gobier- 

clase. Laesactituddo.esteaser- 
niarca mejor en ios pueidos cortos, don- 

Xsictido mas intimas ias reiaciones , y no co- 
° ¡endose ia generosidad ni ias consideraeio^ 

de una cdU'cacioH-cuita, se sufro ento- 
° ^gravedad tm grosero depotismo muni- 
jgg¡ .puesto eíi ejcre'icjo pof ayuntamientos 
'óteíarios, ocupados únicamente en adquirir 

Lunas destruyendoJa do sus contrarios y ios 
¿reses públicos ,¡teniendoi si,empró á iaór- 
¡igmie! dia iauwaítiíá-,-ia vaiumniá y oíros me- 
¡j¡osinoob!e8,.co..n IqS.qu^enganana fasupério- 
¿¡fi^ hacen enmudecerá ia honradez y des" 
[¿an ia nmrai. ^e. esta; desgraciada sociedad.

*' ''''__ '........ ''* táí""- —'

Continuamos ia pubiieaeion de los dato^ 
f^atiisticós de^ 4á 4sla de Cúha que teníamos 
juütttl'ados. .. . V .
pttóOUCClOXHS A&gtc'ótAS; jt tÑDPStRlXLBS M 

LA !SLX OE CEBA EN-PX AÑO t^OMUN.

¿rtctus fie azúcar... .... 9.0OQ,p00
PtpMfle agaK'r.dieut# de caña.. - , 40,000
¿pyttdenú^.l .dg.pürgay.............., . .90.000
írr&wdecafé,."'^'- t 
ijím de cera. ...'
Het^:d9,'!a.'e! de. abgb^a. 
Mem áe cacéa . 
Ídem de a.tycdon ........................
!¡¡emjde Adií.. y.. .....
[dent Je arroz..... . ..........  . .
Ittem. de frtjote'S...'.. . . ... .... 
Memde garbanzos.. 
Mem de. oe!bo¡la,a,'., . 
¡temJo ej!^..,...... .. 
Eenega; áe'maiz......: 
t^abattnsdp cazalie...,...................................
L¡etAde.p!á,!anoe, 'ñatuea. y otras raíces......

'fjsmde.verduras... .-......................
iátade matofa, yecba^ dtí Ginea y demás 

fórríige,. . .. ............
Afretes de tabaco... , ......................

Señores redactores dei
Bstimaré de ia-atencian de ustedes tengan 
bondad de insertaren su periódico !a con

citación que con esta fecha doy á ios que !o 
!oa de ia^qy'(n;o/nMíe, y á!o que ie seráre- 
!wtóc!dó su'seguro servidor Q. S. M. B.

,) JbzíyMÍM jR. CMgrríZ
"Señoras íedactóres de !a

?^ ccn;estar. á $ó pregunta 15." en su núme- 
y ei-.cpmyjnicado dp! JEtivídíoso, en su 

'^'ere creo suGciente manifestar since- 
ninguna cantidad por corta ó in- 

sea', me ha sido pedida por 
señer capitular de!.presente y añoá.próxi- 

^^\^pa^d.os.;.y ;de8.eando acreditar mi manejO: 
.J^^^^ndaiespúhiicOs.en ios muchos años 

QCsemj^íf^ gj ^gpgQ de depositario, esta- 
y ei esce!ent)simú ayúntam .ante 
conveniente y !o acordase^. á.cc!ebrar 

^i'qaeo de dichos fondos .con presencia de 
Bdi) púbiieo que estimasen c^mcurríT a! 

qne resuitaria ia tegitirna existencia^ 
he practicado pago aiguno 

prevenidos en ei rigoroso sis^ 
i]^ bohtabitiíind estabfecido en ias oftcjnas 

^^^^^<^ntisima corporación.=Queda de 
seguro servidor Q. S. M. B.

üS(i(;[ . Joiió de i843.^E! depositario de!
ayuntamiento,

, ORDEN DE LA PLAZA.
- ; Servicio para tíoy.=Gefededia: O. Migue! Esteves 
Lobrador, comandante de) segundo bateüonde MHiciu* 
Nac!onat.-...Bared?n ¡os cuerpos de ia guarnicion.conta 
Müicia Nac':oTm^..Ttií^apttau de hospital provisiones e! 

."provinciat de "Bsíij-a.
-Gopitauia gw-Ara! de Ándaiucia.— Ei Éserno. seuor 

secretario de estado y .deí despacho de ¡a guerra en 37 
del mes úditno nus'reaiite un eg''fn¡)ÍRí''d'e! i^dutto cons 
-cedido por su SautiJdad .-n S de Junto -É'hiluT^. prorogañ- 
'áó párá't rdo'ei año de r8%3 ¡a gracia de 'cotn'áV sÁvne -en 
Itfs dias queantes estaba proh'bido^.-^LodigO á V. E. pa
ra f.tt tttte¡igenciay^i6nde qtte sirva bacérlo saber á 
¡as ciases tht'iítares residetítes '.en esa provincia.—.Dios. 

' guarde a V. E. muchos años.—Scviüa 4 de Juriode 184.2.' 
=Jo^é Can'dta)á==E3C)Ho. Sr. comattdántegenera) de 
¡a previtteta .de.CAAí^.-.*.Cídit!6 de. Juiio de !S42 — 
Pase ü¡ señor sargento ni^yor de ta plaza para que lo ha- 
.ga saber en ta órdea de eHa.=^Esp¡Bcs&.—De órdea de 

E.=í=Sor!a.

üflcar sus sarvtctes ni de enconnaríos, como 
! !2:!!ahnente de (íeíendorie de !os ataques qno 
sétedirijeirestoA eHo corresponde pprsuA^a- : 
tidadde íunHÍonario pútiUco, y p.odráhacerto^ 
como mejor !e conviniere. K! ayuntamienló se 
propone otro otijeto nías grande y mas propio 
de smíigntdad y de !a dei puetiio que repre
senta, y este es ei de yimücar á anriibs de esas 
itnputacioncs que Íes hutniiian y que rechazan 
como inmerecidas con toda_ ia enerjía de que 
sc:i capaces^

En Cádiz, cooiQ es notorio, ejerceií ias ie- 
yes su justo imperio, y ei vecindario goza de 
ia tranquiiidad,-seguridad y protección que 
aqueiia^ y sus magistrados Íes dispensan y ase--^ 
guían. En Gáriiz, su ndn^erosa Yhíi^^an^e^n¡- 

. dicie nacioua!, modeio de Süiioráinacion y d^ 
patriotispio, es ia que tiene á su cargo tan im
portantes objetos, sien(io ademas !a que presta 
desinteresadamente ei penoso servicio de su 
guarnición; y -ia inducncia de ese bomiire, á 
quien tan gratuitmqeptevse caüftca en dicho 
artícuio de está, reducida á ia qmü?
puede tener como escritor púiiüco en cisoste- 
nimieútpk ,de ias,.(!ódtrinas'd'e'que hace profe. 
sion en sUpcrióíiico. Si se átiendé á suinilu- 
jo como sindico en este c.uer.po .municipai, so- , 
iamente es estensivo á ia mayor ó nmnor im
portancia do-sus peticiones ó propuestas en 
cuanto tengan rciacioncóñtd bieu púhiicc; ni 
era daiiie que pudiese inGuir. de otro modo 

. en-ias deübcraciónes de un cuerpo muy ce- 
ioso de sus prerogativas é independencia á to
do gÓnero de inspiraciones que no sean ias de 
!á leyó ias dei iúen prócoin'uháií ei sindico 
Campe jamas ha prctcndi-do .o.tr.á .cosa^ porque 
cohoce-yíi'espetaiosüerecbcsdeiosdomasypero 
si iiubiera sido capaz do intentario, iiaíiria ad-^ 

. quirido ia conviCc-ion, que debe tener sin este 
motivo, defa independencia y energía con que 

^. ejerce idUosusactós adminisírativos está cor- 
poracion. . . < ,

.Ei imen nombre de! pu.ebio gaditano, des- 
iumbeadry por e! artícuio que motiva esta mani- 
festacien^, debe quedar pór eüa ene! iugar-quo 
to corresponde, y su autoridad municipái Yin- 
dicada de ia^píensa que. pudpjníerirseie aLsu-^ 
poneria sometida á ias inGuenoias de uno ¿ibsus 
sínd.ioO9, que p^or !nas benqniéi'i.to ó ¡iusteada. 
que se ie consi(iere, no qiQdia¡en ningún cour 
capto dirijiria, ni. haceria cederá sus preténsio- 
nesEcuándoestasnó fuesen coníormcsáia rccta 
administración: perú sin tístas suposiciones que-' 

' 4an virtúalnjen-te dáSvaíteC'idaS cuaníio, como va 
'Se ha didho, c! sindicó Cátnpc jamas ha dadb 
'muestras do qtt^Ter hacer predominar sú ínGújó 
en ia eórporacion, ni aun Cuando para oí egof-. 
ciciode.sus funciones municípa.ies haya hecho 
aigúhas.pr'opuestas útiiesá!póbiieo, constgpien- 
te ai disttnguido ocio que ie aninía en favor de 
sus cohciú'dadanos y en defensa ysosténimiento 
de !ás instituciones que fetizmente nos rigen, 
movi! .único que,anima igu.aimente en ei de- 

' sempaño de sus dbügacionesáios individuos to
dos que componen iacorporacion. '

Gadiz- 5 de díHio de 1842.'—Por acuérdo 
de! Esemo. ayuntamiento.^4o3b de Soias^^ih^ 
cáíííg 1.'"—^Jésé San'che¿ Rendon,

Múy iéjos hallaiia el ayuntamiento cons- 
tituebana! deGádiz de col^sidefarse espuesto' 
á ios envenenados tiros de ia maledicencia y 
de ia caiumniani aun de los mas encarnizh- 
dos enemigos de ias instituciones que nos ri
gen, porque su constante anheio en e! desem
peño de cuanto la iey atriiiuye á su autori 
dad niunicipa! ha sido siempre eitlei hicn pú
blico, en cuanto tiene reiacien con susadmi^ 
nistrados;y pruebas harto convincentes tiene 
ei vecindario todo de esta plaza delceióque 
ha d^^.iegadp su ayuntamiento siempre que. 
ha tenido ocasión ya de procurar que so ali
vie ai puebio en sus contribuciones , recia- 
mándOio así enérgicamente dé la diputación 
provincia!, del gobierno y de ias Cortes, cuan*- 
do ha sido oportuno ; ya Je fomentar en cuarc- 
!o !c ha sido posibte la educación púbiiea de ia 
júvéñtuden todos ios é^ableclmiéníos que la 
constltuyem;..ya d.e. proporcionar tr8Í)ajo. y sus
tento á la ¿multitud de hourados menestraies 
que carecían de lo uno y d6 lo otro en !as- 
estaeíonescaiamUcsas ; ya de'librar á la po- 
biacion á costa de no pequeños sacrjíicios de 
!a onerosa contribución do sangre en ias dos 
últimas quintas do 1840 y 1841; yá de fo
mentar por úitimó hasta ponería en ei estado 
mas briiianto ia Milicia nacional de esta piaza^ 
ínvírtiendoon eiit^ áumas muy cuantiosas. -

Ror mas satisfecho que se haÜe ei ayunta
miento de la aceptación que merece ei ÍÍHS- 
trádo vecindano de esta plaza, su recto pro
ceder en ia administración municípai que ie 
está confiada, no han podido dejar de aciba^* 
rarie en ei tranquiio goce que resulta de ia 
conciencia pura y dei, constante anheio dei 
abierto eh eicumpiíiniento de sus debares ias 
¡mordaces, invectivas que en una parte de ia 
prensa periódica se han dirigido contra algu"^ 
nos actos de su administración. Hubiera no 
obstante desentendídose como basta aquí dé 
tan infundados ataques si no hubieso venidó 
bien á pesar suyo á arrancafie de su propó
sito otro tan inesperado como ofensivo no solo 
al decoro de su autoridad sino a! patriotismo 
y dignidad de ios.habitantes de esta ciudad 
heróica, -,que tienen dadas pruebas muy tefeá' 
vantes de sú energía y decisión por ei soste^^. 
RÍmicnto de su§ derechos y porque ias ieyes 
que ios asegüfan no sean una vana fórmuia/ 
ñique las autóridades éheárgadas de su éje^ 
Cücion dejen de cumplir cómo es debido con 
la misión que por .aquelias tienen.

E^ste inesperaÚQ ,ataque contra la energía 
y dignidad dé! puebio de Cádiz y de^ sus au^ 
toridadesés ei púbücadó en un articuio inserí 
tó eñ ei periódico de 23 do Junio
úiti'rnoj trasiadado en oíros dos Je está plaza 
ei día 29 dei mismo, en que se supone ai pucl- 
bío de Cádiz en c! mayor desamparo y aun aban-- 
dono, expuestos sus habitantes ai puñaiaeesi- 
úo, y bajo ia inGueneia y dirección de uu hóm* 
hre a quien inhumánamente se destroza con ias; 
mas terri!)ics inculpacíón.óS. Estehombre .es Un 
patriota benemérito que ha dado pruebas consi'. 
tantes y repetidas Je serio; pero ia eorporaeion ' 
que hoy se dirjjJa! jiúijiieo se abstiene dé ca- [ Fñnievít alta á las 3 y 46 min. de ta .B^drugada.' '

Santa láabei, reina.dé Pórtúgai.
EÍjú6neoe3táenla!gtes¡ade! Rosacto. ' . ,

OBSERV^CIONRS ' METEORULOOICÁS O& AYBR.
.0

'' ' ' APKCCTONKS ASTRONOMICAS D'á HOY... 

Sn!e e! ao^ á. ^as4 y &4 mhmto}<.4r-i^niaíÍAn&. 
¿Q. pORB á. taa 7 y !^.^íTÍnuíos ¿e i¡A tarüe.

"MARRAS OÉ MAÑANA.

' "H'óhas.s
Te''!nñtn.! Batúm.'

' de '* - fnedhla'^ VíeCtb. ' 
HeAtimur.

Atmo.

At.3. el's^d- 3.0^07. ¡ KS.'E. CÍAra.
At mzdÍK'Ua. 23* S 0.^ 3ú',08. 'i OSO.
A! p. e! 3o¡?' 2t S.'O.} 30,ud. ¡ NO. ' t fiiem. 
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Segunda aita á las 3 y
PrinKM baja á Jas 8 y 36 min. Je la mañana.
Segunda alta á Jas 3 y 7 ntin. de ia tarde.
Segunda bá¡a á Jas 9 y !6 ntin. de Ja aceite.

CADIZ 7 DE JUDIO.
Pautísmos ............... 2
Casamientos.................   O

Hombres........................................
Mugeres..........................................
Niños................................................
Niñas................................................

d?<rbé^s'ie4S4$res
DECADiZ.

7 DE juno DE 1843.

€'a:??íAtos.
Madrida 90 días fecha. . .

á 90 d...................

á 60 d......................
ácorto..................... ' par plata.

Barceiona en pf.á 8 d. v. ]t4 á )^2 benef.
Vaieucia á corto. ..... par
Biiba-v á corto. ... . . .
Cerniia á corto.....................
Seviüa ó corto...................... par plata.
Santander á corto............... ll2 id iienef.
Granada á corto. ..... 3)4 id queb.
Aiicmte á corto. ..... ! tá queb. plata.
Máh'gaácorto. ................... !{4á3^8 id queb.

Londres................................. 37 7^8 pape!.
París. ................................. 89 papel.
Haiid'Urgo ........
Gé<!"va.................  . - .
Gibraitar á 8 diasv. f. . . . 3t8. spg québ.

Títuio dei 3 antig. cup. corr. 
Ditos, nuev. fo!) td c'tp. corr. 
Ditos, eu cfU'tas cantidades... 
Uhos. dei 4 con ei otp. corr. 
Dfias. dé! 3 ........ . 
VairaNoconsu'iidados. . . . 
Certif. de deuda sin interes... 
Cupón, vene, hasta J.° de Oc

tubre de )840 .....................
Dhos. posteriores..................

!8 pg nom.

piafa. 
p!']wi. 

pf. papei. 
pg nom.

noní. 
uom.

CADIZ 7 DE juno.=Pf ccíos & /os yrattos.
Trigo de Castiüa abordo ía- 

nega..........ventas hechas
De ídem en tierra................
.De SeviÜa abordo...............
De Ídem en tierra..........
í)e Jerez en idetn..............
De! obispado á !a arriería... 
Cebada deCanarias y Casti- 

ba abordo........... ..............
IdemdeSevütacn tierra... 
Maíz....... ...........................

de 37^ á 40 rs.'
de 48 á 50
de 50 á 52
de 58 á 60
de 58 á 60

47

á 32íí2
á 34
á 48

BU4¿UES ENTRADOS

EN ESTE PUERTO EL DÍA DE AYER.
< Místico españoi Si-n Agustín , Juan Bta. Charia , de 

Ja Isia Grestinn en un día en iastre.
Laudidem e! Vígitante, Juan Roca , de AJgecíras 

en 2 con pape!.
Un ^faiucho guarda costa y un Lergantía -gsjeta de 

Jévante.
SALIDOS.

Pailebot espauoi jaEívira, D, Buenaventura Pagéi, 
eon a;¿ij'U'diente &c. para Seviii;!.

J^aítebotídem MagdaJenita.don Jaime NogueroJes 
con madera para ídem.

Vapor pasjuete espanej Primer Corunez.doo Norber.. 
to Santos , para Vigo, ia Coruña, Saotauder, S&otnr- 
oe'y San Sebastian.

cgMc e$í^53n9i n cay^'ss.

LafragataespañoiaNUE^Á VlGTORlAdapor- 
tz -de. 8p0 toneiades ^ajtitá para dicho puerto dei iú a! 
20 dei presera..^n Ñtita admite carga á Jete y pasa* 
geros , para ios que H?ne_ex!-ientes comodidades, á quie* 
Des dará un buen trato coái^ÍT) tiene acreditado en los 
diferentes viages que ha hecho á este puerto. Pera tra
tar de ajuste se acudirá á su dueño don Ignacio Cagí- 
gas) caiie de Linares, mlm. 91 '

EMíye ^awasz y eB

Da Cádiz. Del Puerto.

O
3
2
3

de !a manana 
de Ídem.
de !a tarde.

Viernes 8.
lOj de la mañana.

lA do la tarde. !2
3^ de Ídem.

Sabado 9.

9i de Ja maíianá.
12^. de Ídem. n
3^ de Ja tarde. '2i

Precios : 5 rs. en popa y

El vapor TEODOSIO saidrá para Saniucar y Se- 
YÍlaeiViernesSdeJoorrienteáJasH de ¡amañana.

Ei vapor TRAJANO saidrá para SánJucar y Sevi
lla ei Sabado 9 dei corriente á las i i- de ia mañana.

Ei nuevo y hermoso paquete de vapor francés- EL 
FENICIO, su cap. Aiiegre, deit^iiegaráia' bahía de 
Cádiz ei ti dei presente,)' sai-irá ei i2 dei mismo por 
Ja tarde, para Gibraitar, Máiaga, Cartagena, Alicante, 
Vaiéncia, Barceiona, MarseJiayGénova. Se tlcspacha 
por don PedrddelCorraiy Puente, daiie Ancha.

AI^^I^CíW.

S&as
it!<aaaí^a

ALIGAN CAMBRON, por Wái,t.er Scott,,.l ío- 
mes , 28 rs. '

A N GE LIGA, por Afía María, 2 fomós, 14 rs.
Eih-,mbredelos tres caizones, novela poitíieá de 

Paul -ie I\och,3. tomos,.21 rs. -
Hl amor de un eteganti;, por Souüé, 1 tomo , 7 rs. 
l.!acoQ8esnJe dos maridos,por Ba]zac,4r3.
Nisida, por Dumas, y La ctcátriz,pór Mauricio 

Saint-Agnet, ! tumo? rs.

a¡^7SVAjy^VE^A.
por eí viz^condé de Arüncourt, autor de !á Estrangera^ 
dei So]¡^:^r^ode^ monte Safvage ^ Ipsiboe etCi etc.

Esta nueva noveia que aseaba;, de publicar eí iiustre 
noveiieta con &i nombre det PERKCRiNO.tiene.ei Ín
teres de un víage, y ha üatnado mucho ia atención en 
Francia. Van pubücados 3 tomos á'2i ts.

Se haitade venta en ia red&ácíoa de Ja Revísta Au- 
daiuza , caiie dei Camino , núm. 84.. -

T^N ia iibreria de SeverianoHoraieda, piazueia de. 
-"-^San Agustín, número 20!, se admiten susericíonés 
á las obra^ sí.guientes: '

YIAGS DE íRAY GERUNDIO por Fran
cia, Bélgica, Hotanda y O''!)!asdei Rin. F! tomo i. 
constará de 500. páginas- poco m-'ts ó menos en-6. mar
quida,.de eiegame impresío.n y esceiente papyi. Conten
drá ios artículos publicado en e! B-iietín. de Fray Gerun
dio ósea desde ia satidá de Madrid'hasta sú ¿áliáa'd.é 
París. Ei Lo;no 2. compreadM-á el víage á París y 
España. . '

DOCE CARTAS de un cdmunj&ta áunrít- 
formista sqbre ia eonmuidud, ó común participación 
de los trai'i.jos y goces, por Mr. Cahet. E.^ta obra 
constárá de entregasy'eáda una de eiias de. 80 paji
nas poco mas 6 menos.- ' - -

En ia tnismaiibrería.continúaabiet'tasuscri.éionáia 
obras que á continuación se espresan, de ias cuaiesios 
señores ya suscritos puedep pasar á recoger las entre
gas que se mencionap.

DICCIONARIO RAZONADO DE LE
GISLACION Y JURISPRUDENCIApor don 
Joaquín Escriche abogado de ios tribunaiesdéi reino. 
Cuaderno 6. tomo 2.

FILOSOl'iA SOCIAL. Educacien do !as 
madres de famiüu, ó de Ja civiiizacto.tl dei iiaagp húma- 
no por medio d.& ias mngeres. Esta obra constará de unas 
seis entregas dé 96 páginas. Entrega 4.*

DiCíAONABIO DE LOS DICCIONARIOS 
DE MEDICINA pubücados en Europa ó" tratádb 
oompieto de medicina y cirugía prácticas, que'cueLttn'a 
eJ anaitsis de ios mejores arfeuies insertos hasta el dia 
en los diferentes Diccionarios y trata-ios especiales mas 
importantes. Por una sociedad da médicos disigida p^tr 
el doctor Fabre , traducida y autuentada por varios 
profesores de ia ciencia de curar ^bajóla dirección de 
don Manuel Jimetiez. Se publica , por eutregas de-mas 
de 20p!iegos de impresión, cada.cu.uro forntarán no 
tomo de *690 á 700'pHginaá. Entregu I,"

MEJORAS DE LOS ACTUALFS AiriTr 
NOS DE ACEITE y método nuevo ¡de 'estraert ' 
aumento de éiy disminución grande de costos 
por ei doctor y maestro don Andrés Mi<'úei f)r/^ 
ierres. Esta obra constará de 4entregas.
al mes. Entrega ! ' saneqd.„g^

H^apLOPÉMAMODERNA, dhiblinh.. 
universa! de todos los conocimientos humanos AA^ 
da con 3C0 iáminas grabadas sobre acero, deánnué "^ 
faciü^r ¡a iüteiigqncia de Josartículoe. Trad-t '<!-"^ ¡ 
espá'noi y aumentada. Esta obra constará da os 

'en 4.° divididos en eutregas de J6 páginasv
Entrega 8.* tomo i." lamina

ENCICLOPEDIA DE MEDICINA Cinnr rA 
A FARMACl.A.Estaobra constará deá0á60, j 
ios cuaies saidran de 12 á i8 cada ano. Ya 
cados -ie esta Enciclopedia: La Patoiogia in^^^ 
Franhcn 2 tomos. .Terapéutica y materi. medícH* 
rrot'sseau en 4 tomosyjratado práctico tíe lo^- - 

íiorMoreau en 2 tomos cuyas obras séhaiiáp veL^ 
fuera de suscricion. Está en prensa la Patoiogiaesi-^ ^ 
y me-iieina operatoria de Vidal de Casis

mSTORíA DE LA YIBA Y REir^init 
DE FERNANDO 7." de España , do.cumém?', 
tiHcatiVos, ordenes reservadas y numerosas carh..'d,! 
mismo monarca, Fio VH, Caries IV, María Luisa 
polcon, Luis XVIlí, eJ infante don Garios y utro/bérl 
so.nages, entrega !.*. .

. GALLRLU DRAMATICA. Colección Selag 
mejores obras dei teatro modernoespanoi y estranger¿ y 
del antiguo éspáñoi. Moderno español tomo 34. 
gero tomo 16 y antiguo español tomo 11, de Tirso-h 
Moiina.

S?N ia ühreria BARCELONESA, calie dé. San 
Agustín , núm. 70, se ha"recibido'nueva remeaá da 

ias Fisiot-.gia dei hombre casado y Ja de los 'énámorív
Ei Secretario de Ips atoantes, a,umentaJo c^'on h 

Sétnana fel¡z.=¿Guiá dei viagero en Estañé . hú'oV.'í ed¡i. - 
cion.=U.n reo en .CépiHa, por Víctor Hugo;, 
mos.=Et heroísmo de Ja amistad ó ios condes do Ro^. 
berti , noveia- -original pw- áona'^ Angela Grassi, jóvM 
de ]5 años, autora de ta Comedia, LeaJtad 4 un ju'rá, 
mentó ó sen-crimen y espiacion . representada JnttQiis: 
ios teatros de Barceiona con genera! -apiauso y- afitniríi, 
C!bni==Tristan él hermítaño , 6 an amor deá^graé!^?) 
un tom'o.=E¡ cabaiiero de MaJta^'-ün tbh1o^=é^a.!Ífeb 
viCa ,-dbs tomsrs' con láminas^=E1 -hombro de ios - tfa- 
caizones, tres'tom'OS:j=L'a'-eamap€ra, un tbiñ-o.^i 
marques de -SnrvHJo-,' dos 'tcmK)S'.=D.thon éi árqúero, 
por Dúdio"; an* tomo.=^El escomü!gado.==Angélws, 
por Ana MaT!a.=Ei-monasterio'^-pop -Waiter $cót[.== 
ín'Céiestina.= Ei nigrémánt-ico mei'caBO.i=i.S.i s:<.oer- 
dote Poionco.^Los- -Est-.uardoe:='A!-ian Cáíáetoa.tíc 
Quince dias en- ei-ment-e- 8i'nai'.=Cinq.'Mars ó úáA éótts- 
piracion.^Casamiento de- Isabel 11 pubiicAdo vtt .- Pí-' 
ris.= Amores secretos de NapoieGn:s=:'Ma y 'N'it'aÍ!da.= I 
Ei peregr¡'no.=Socc'!'ros que ha-' de darse á !ss perso
nas envenenadas ó asfixiadas , -seguidos de ibs^edíos^ 
propios para conocer ios venenos y vinos ^íd&itetadbsr) 
iá niuerte-reai y ia aparente por M. P. Ortiis , úü ^- 
mo = BELLYOL. Tratado sobre 'ia nétúraieza-^- 
curncion de ias enfermedades crónicas.=En ia nús* 
ma iibreria sé admiten suscriciones áiá' -'bra* P0Ü4 
RIER ó sea espianacion del sistema societario,; y otra! 

.que se dan prngpécfos;' y sigüé abierta ia Súscricion á ias 
iohras dei Rantequ; üterario, como ^pn -los Mártires, 
NatcheS^ycl'GJníódei'cristiaPi'stdo^''

Quien qniáiere tomar Bt! arrendamíenlo áO 
de ti'^rrá caima en el término de ChMana. id s'iho'Ha^!^ 
do Donudio de Guerejósprn* 3 6 5 añbs-que 
correr, desde eLdia dé S- Míguei dei pre8entt^.Añq! 'tW 
dirá paratratar de ujuste y condíemnes- ai apode^^^'j;. 
efecto, que vive en Uádiz, cálie de la Vhréina núen 2 .

.. - ' 6

En ia caiie de San'nagó, casa num. .142, 
venta á ia 'henuda dé los sombreros biáncós de 
nos poí- cuenta de! fabricante y á ios mísnios iRaO!! 
precioa que hasta el día.

E rende .6 alquJia.Mr.a BODEGA, en Puerto^?^' 
^catle déla Amárgala, de cabida de ^90 h^tas, 
dos pozos, alambique y iagav. Para tratar dé 
acudirá en Cádizá ios señores Paul hermanos, ca 
Juan de Andaa, numero t42. . ; - '

necesita una buena COCINERA qué sepa 8 . 
'^á ia inglesa.' Laque se haiiare.en 
acudir desde mañana Lunes , de lÓ á i 2, a a c 
iaBétt3iciundcDios,núm.!24.

Ü!
It

te 
t!

vende un precioso Monetario de monedas
^dai difunto-don Jote Castañete. cu)^.o .nu!n^ . 
medaüas asciende á. 3.856. La persona que q*-*^^^- 
prario pue-ie pasar á Ja caite ^Nueva, nutnero - ,
tercero. \

Editor rósponsabte M- -L áéUct^s-

InrpreniH deHi. üLOBO,c.inetÍe! Vest 
-n tunero 97;


